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SECCIÓN DOCTRINAL 

ESTADO ACTtJAX. 
í 'eformas que exige la industria minera 

española. (1) 

(Continuación.) 

VI . 
•^Igo coutiibuye á loa males que lamentamos, el 
'"i'gi'ande, ya por uosotvos criticado, de entre-

ô 'i' las luiuas á gentes desprovistas de recursos-
"'^'euea son psr lo tanto impotentes para iutrodu-

"̂ 6u la explotación aquellos perfeccionamientos 
^^^'< al par que sean beneficiosos para ellos por lo 
^^^ tienden á abaratar el producto obtenido, 8e>»n 

'ilbien beneficiosos para el obrero, porque le evi-
"̂̂  tuuchos de los peligros con que hoy lucha, 

1̂5 ^'^^'uaitiéndole desempeñar su cometido sin mal, 
^^^tar sus fuerzas en un trabajo superior á ellas. 
, . ^ falta de capital en los concesionarios es tam-

"'̂  la que ha dado origen á los «arriendos» de las 
'""•s, que como han de durar poco tieujpo, y co-
'̂  si arrendatario no atiende más que á sacar en 
P'nzo marcado la mayor cantidad posible de mi-
'̂̂ ', ni gasta un céntimo en perfeccionar los mé-
•̂̂ 8 de arranque y extracción, ni se preocupa de 

^ ^ su desordenado laboreo comprometa la seguri-
^ de la mina y la vida de los obreros; máxime 

^'ído ninguna responsabilidad se lea exige en ca-
° ^e accidente. 
^ 81 es hasta cierto punto natural esta condac-

• ' y si no debe estrañaros que el afán del lucro 
ga olvidar á los dueños de las minas hasta la 

^4; * ''Udimentaria noción de filantropía, debemos 

) Véanse los número» 164,166, 167, 170, 171,173 y 175. 

en cambio vituperar la conducta del Gobierno que 
asiste impasible á estos hoi'rore.?, y nada pone de 
su parte para remediarlos. 

No sucede lo mismo en los demás países civili
zados; allí, los ingenieros del Estado, visitan cons
tantemente las minas, dictan las medidas de segu
ridad necesarias, corrigen los abusos que tiendan á 
abreviar la vida de los obreros; y cuando ocurre al
gún accidente, investigan cuidadosamente qué par
te de responsabilidad puede caberle al dueño ó al 
director, pur no haber tomado las medidas necesa
rias para prevenirlo, ó por no haber obedecido lag 
prescripciones de los agentes facultativos. E n nin
guna de esas naciones se ha discutido jamás el 
gasto que esta vigilancia ocasiona; su filantropía 
no repara en un puñado de oro, cu.mdo se trata 
de conservar la vida de los infelices obreros. Allí 
las estadísticas de los accidentes ocurridos en las 
njinas, se llevan co)i la mayor exactitud; y no hay 
uno solo que pase desapercibido; aquí en España, 
tan solo se saben los que los dueños de las minas 
quieren declarar ó los que por su importancia tie
nen el triste privilegio de llamar !a atención de 
las gentes. 

No crean nuestros lectores que exageramos. E n 
todas las estadísticas se insertan unos cuadros de 
desgracias ocurridas; en todas se manifiesta que 
faltan datos de muchas provincias y que de otras 
son muy incompletos, y que de ninguna han podi
do averiguarse con exactitud. Con los deficientes 
datos suministrados ¡por los mismos explotadores! 
se forma el correspondiente cuadro estadístico, á 
todas luces incompleto por las razones expuestas. 

En la estadística de 1883, aparecen 15 provin
cias en las que han ocurrido accidentes, y el nú
mero total de ellos es 1,910; de los cuales 68 pro
dujeron la muerte, 159 heridas graves y 1,683 he
ridas leves. Un examen superficial de dicho esta
do basta para comprender las inexactitudes deque 
adolece: hay provincia, como Cáceres, que con 
1,010 obreros confiesa tan solo 1 muerto y 10 heri
dos leves, y Murcia no presenta dato alguno para 
saber si ha ocurrido alguna desgracia á los 9,139 
obreros en ella empleados. Huelva, donde las em
presas extranjeras cumplen mejor su deber de 
participar las desgracias ocurridas, tuvo 29 muer
tos, 35 heridos graves y 604 leves, con una pobla
ción obrera de 11,148 individuos; y Ciudad-Real, 
donde radica el establecimiento de Almadén, en el 
que 86 cumplen fielmente las disposiciones legales^ 
tuvo 4 muertos, 6. heridos graves, y 247 leves con 
7,282 mineros. Si no hubiéramos hecho notar las 
ocultaciones que esos datos contienen, podría sa
carse de ellos la consecuencia errónea de que allí 
donde mejores son los métodos de explotación y 
donde más se cuida de precaver las desgracias, son 


